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Aparece miércoles y sábados
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. SUPERIOR TRIBUNAL

f SUPERIOR TRIBUNAL

rechace, la nulidad.--interpuesta con
tra dicha sentencia.....

■ Los demás .miembros * del tribunal
adhieren al voto;-que precede. ' .
. Entrando a-.qonqcer sobre el re
curso-de apelación,.o sea sobre el fon
do de la cuestión/juzgo que es me
nester establecer'el. objetó de la de
manda: y 'examinar teniendo en euen-
'ta la ¿“litis -cpntestatio”,. la prueba
que- las parteaban’ producido.. .
-> El'actor-.eupSu escrito de demanda,
reclama deT .señor Oroseo la entre
ga de (5Q). cincuenta cabezas-de ga
nado- vacuno.y sus- multíplices .desde

Juicio ordinario, "seguido <por José
/María’ Deeavi contra Javier.Orosco

r Én la ciudad de Salta, a los-T2 ---—
'días, de diciembre dé 1912, reunido's M’ 1894'hasta el día dejsu peyó
los señores miembros del superior luqión, a cuy a-Remanda-e/señor Ofos-
jtrib’unaren'su-salón de acuerdos,¿para ¡ eo .opone, .negando ¿todos. los he-
■faliar ,el ‘‘Juicio ordinario, José Ma-;!’cbos demandados-por el demandante,
¡tía Deeavi contra Javier Oróse o”, j Como se ve la-próeedencia de la aer

ación‘instaurada-.depende de la prue
ba- rendida enjutos .y que ¡a ese efec
to 'debe jústific.arse■ estos.extremos:.

lo.-La exactitud de la donáeióñ
que'hizo el actor, don Napoleón Que
mes consistentes. en diez tamberas el
añoj 1887. ¿

2o r La comprobación de qué el

bí señor presidente declaró abierta-
¡audiencia. • ’ . ’■

En este estado el superior tribu-■
nal resolvió pasar *á cuarto ¡ínter-;
medio-para fallar en seguida, firman- ?
'ido .el señor presidente,, por .aute mí:
[de que doy_ fe: Arias, ante mí .‘‘ José
A. Aráoz. . ’ ' ' ! . .
\fEn la- ciudad dé Salta, a los 24ñ 2o r-La comprobación de qué el
.días de diciembre de 1912, reunidos -año 1894 el-señor .José M. Deeavi
los ^señores miembros del ' superior. (padre) llevó%ac,la finca Salaz_ár, de
[tribunal en su Salón de acuerdos pa- propiedad del,señor Oroseo, cincuen
ta fallar el “Juicio ordinario, José :ta cabezas :de.. ganado vacunó que
[María Deeavi contra Javier Oroseo”, pertenecían ^a- su hijo José M. "Deea-

  eí señor presidente declaró- abierta ■ vi, provenientes de. aquella donación.
•la audiencia. . ’• ' - ] ’De la-prueba .acumulada en estos
-.¡•Se "hizo un‘sorteó p'ara establecer '-.¡autos ;y tomando .solamente .en cuen-
!-eí orden én que los señores vocales ta las declaraciones de los testigos

,®1 siguiente: Doctores: Fgiúeroa S-.
Arias y Ovejero. ‘
/ -El- doctor Figúeroa-’S., dijo :

Ha venido en gradó por los Técúr . .
.sos de apelación y nulidad, la sen- -claraeiones se corrobora él principio
Itencia del .señor juez doctor Sosa,-| de prueba .por escrito que se justifi-
_pronunéiadai‘en este juicio, seguido.’ ca por la carta corriente a fojas 39
por don José M. Deeavi contra-don"
'Javier Oroseo por entrega de’ 50 ca
bezas de ganado vacuno y Sus muí-¡

/tiplicados, .desde él 'año11894. hasta el'
,'día de su dev.olúeióñ, sentencia que
-corre de fojas 192 a 209' vuelta, de
fecha inarzo 24 dé 1911.
/' Por lo. qué respecta al recurso
¿nulidad, la sentencia ‘recurrida no llar y mular; conduciéndolo a
¡adolece de ningún defecto qué ha- ínán para -poner uña lechería,
ga procedente dicho recurso, pues” La- cuestión .éstaría; resuelta

l’qué él señor juez inferior, al dictar-'mente si-.se pudiera o estuviese com
ía, ha’ observado las prescripciones probado que fueron veinte y cuatro
déí código de procedimientos que re-" cabezas-" de’ganado 'vacuno los . que
■gían la forma y modo determinado en. retiró el padre dql "actor de la fin-,
los artículos. • .' - - - j eá Salazai’, pero ".como-entre ese nú-
' -. Éñ consecuencia, voto" porque, sé: mero figura' (ganado - caballar y .mu-

han de fundar su voto,; resultando - que. fueron presentados como tales al
juez de esta, causa,- por el actor, re-

, sulta de un modo,-indudable qué son.
; -ciertos los hechos ¡anteriormente. ex

puestos y mucho más si con esas- de

juez de esta, causa,- por el actor, re-

y de la absolución de posiciones del
señor Oroscó;
• Este por su .parte,- ha comprobado
por igual medio! que don José M. De-
éavi- (padre), al poco tiempo de ha
ber -llevado "aquel ganado a la finca

i Salazar,. rétifó^veinte y cuatro
de zas de’ ganado’• entre vacuno,

cabe-
caba-
Tuca-

fáeil-,

lar, no podemos precisar el número
de cada una de estas especies.:

Empero,’como el "objeto a que ’fué
detsinado el ganado vacuno, érá 'de
establecer una lechería¿en Tueumán,
lógicamente eabe_ suponer que la ma
yor parte de ese-ganado, era vacuno^  
y qué -.el,resto eran animales desti
nados aí cuidado de éstos; entonces,
pues no habiendo en autos elementos
de -juicio.' suficientes para determinar
o establecer "el número preciso de
los animales destinados ppr Deeavi
a-¡Tueumán y-¡no pudieñdó los jue
ces eñ este, caso que es precisamen
te el’ que prescribe el artículo 69 del
código de ,procedimientos, > debe re
solver estas .cñéstiones .debatidas,
acudiendo a los..principios generales
del derecho, -sujetándose a- la equi
dad uno" de los " principios como fue
antes del derecho y. siendo así, yo
pienso que en este casó la equidad
consistiría en deferir a juramento del  
.actor de acuerdo con- el artículo-230
del código de-procedimientos, a* cu-  
yo efecto se determina la .cantidad  
.de veinte siete cabezas. de ganado,
vacuno, debiendo tenerse en. cuenta-
a sus demás efectos legales la cir-

■cunstancia ,de haberse comprobado
por el demandado' que al poco tiem
po que el señor Deeavi (padre),- lie-,
vó ese ganado a la. finca del senoy-
Oroseo, aquél retiró en el número in
dicado (24) veinte -y cuatro. cabezas
de ganado vacuno, caballar y mular,
conduciéndolo a Tueumán y al obje-  
to indicado anteriormente.- • — »

• Por estas consideraciones ..voto eñ
tal sentido. Sin costas en niérito. de
que se modifica fundamentalmente lai
sentencia recurrida; ■ . • '

Los demás miembros -del superior
tribunal adhieren al votó, qué .prece
de, habiendo quedado ¡acordada’ la
siguiente sentencia:

-Salta,-diciembre’24 de. 1913.t'

. X vistos: - ’, -. , ! . /
Por los fundamentos que ’prece-.

fie se modifica da sentencia recurri
da dé fojas 192' a 209 'vuelta, feeh'á
marzo 24 de 1911. • ’ -.

lo-. Por el rechazo del rqcurso dé
nulidad .interpuesto.; 2o., por. la mo
dificación de. la sentencia, defiriéndo"-.  
se al juramento.de! ¡actor a cuyo efec
to se determiaa~el número dé treinta!,
cabezas de ganado vacuno, que. es La'
cantidad a qué se-refiere el juramen
to estimatorio,- y los multíplices ’eS

juramento.de
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su caso, lo’ que deberá ^tenerse, ’eñ><^l:i$uéñó casa se'le devolviese,
cuenta, para fijarse. éstos^jíle^d^l^ úiYr^ólyémque se lo UóniaronC.y^p-:
oportunidad..;. Sin costas en está ins- mío se lo entregasen, hizo'ún" disparo’

’ táñcia-y confirmándose^^^zen^cuanto mo—con:-él_en-la-;puerta-de .salida. del_de&=.
. lasjaplica,en;primera instancia. pacho; -que•.luegg.j£aliei$n ,&rfaera

  '■ Tomaáá'razóir y repuestos los se- to§bs"con- eVobijét’ó'^íé‘,rétiñafse;y allí
Hosj-devuélvase?■--.?YZF-c.-.-t<7-^sigúió.-d£mfiev.0-proy.Q.cándql.Q^aghbi.

-y.r . : . '', J co al declarante y a.-la vez sacó su
. 3’iiíió“Figuerqa. :S.’ — 'Fláyió; Arias; ¿-y- revólver ■‘esté’ último1’y él declarante

, _AV jL-’pvej.erp?;'7;i-_<Auté •fxríí^íy¿rósS. conservaba ..eT suyóFleh’ él-cint'ó^qüé
.■.'7A/Arápzi.j'*’‘;;.' ~ 1 • / ' v1' ~ . bn^fiáés JfiitérVinor/BarriÓs-' tómándo-

-' i ~'T- i íem Raelíé.co-el"revólver dedá-úñanó
vy ■■ : JUZCSpO'-DÉE•. CRIMEN1-. -.'. í ~al*deéiaráiitb séHó-,sacó4 dé^la-iein-

V ' ^eÍó&tWe^,c*Mófá.‘-’púed?fi;
  ;’i^^j.c^nM‘Ál^n-^^cbté  ̂Wñ.-peiW’’^

' ‘José- <Pá-. p^gó’i-*aí*:dé4clái.'ántS •ídia ■ tfofiip’adáb-y
7 . 7 . ’ 7'^7’'J1' . 7 “7. i'fuéTfeAtbné^s•* .don/ídrabia.jál-^versÓ!
777?'-“--.•'.-.7 • i. . *’6’gi<édído;td'é ¿ésa^mánera^y golpéádbp,

  7 7 , que^sañú ■‘eí-i&bélM'ánt&-unaí éúélíillá
  -77-77 - 7< '^4' ’77";’r7' ! l^á^áímcbro-7íá®i'fcé?Í^ary do:-lfirió a

 '? > ..í „¡ Pa’cliiécó’de un‘puntázó; fiq^recordant
* -En la cáusá- criwnáljéofi'tra^'Ab’dón: J^ábibtó tljéridcr más? que■ encuña.

  Eancoté,. sni?apodo,_^r^iftinbf -der34; sbíá^pátefí siirm’aber en dónde - -qué
- ■¿nos’Úé/édadjj^^^
hi^’jqrnaleí'b;'; ’dbjnícHiadq/iéh 'Métrán.^‘^r^?v:Íéá¿ii-;lre^áé't>'.Báéhéeo;-lb*4o\

/yiiejój’ del depáriamSntó^del mismo ’lo-ataróñ éñ
nombre,i£aeús'adíí; jppt -’hoiúifiidaó'ep un píiá^ deldéorredOT.áíejáhdoló-aéí

’ M¿'pl®i,sófi'a d.é;.JoséóPácheqo'; - \ j Rásta jífid-el ese presentó'vólüntaria-
■ . - 7 •?. ’ 7 7 7- ’: 7 ;* ^ménte'.anlé. el’:cómiáanb 'de^Rólicíá-’a

-. 7 - - - N^últaBidq:. ■• • ; ? j¡"áecíáráF7jiáe'iTb’jíi'í'e»stidp“áufecb-
7?'-. 7.r.. / .’•, ., .y’";'./77 .-' '-.ó.' defitb "dé- cnmi^sta3!Céori la -víétima
Y.Tlb .., Que ’'de*-'fojas yl ry eófi-Yeclía.,- y, :qpe~ estuyo el declarante eñ el rno-

     .’T-de-bctúbré *^r^nq^ximq^a#i-7^g;7deniécfio:^stahfé,«bfips' 7
ido, ..pqf--deñufi(iiá-'der-Mfercéde'si7I'eséi-‘7f 2¿ .*:Qu7-más£úmienqs mñdéí misino
Ú-a^tuvcr .éónoeiñjiéiltó; él ’coimsarib^^í^^; Má5afitemr- dúelánaéió.n,.
^7íeferidq.-d^áriamímto, ■ que' Afi7.están?iaSi_deeIaraeiónes dé- ibá-tésti-
Wn- Zaficote ■h|bíá'':inüé.ito ^deyúfihi^^áe ^orrciuájfojasfY adlóynpn :

; ' íja’ ’Siferéncia ’que^íáinguúq- lid- pié- ;
7t'2q 7‘Que -recibidá? la jndafeátbriá''deh el liéélío ñn-el^mómeiito' *qúe ■

’'próéesa:db fo'jas ñ6ya’18 -éxpohé;:;WeKeépi " V: • •
7^2 (fiá^-meáiindicado^iibf-lámo^ miüisiério^fiséál - r, - - , ■■>

‘fitó/d^deelaránte:aj' despacho-dé b^'p^e pártí iei* éfiéáúsádS .dá^péñá^de !.;tat.pesjjs,-más.tp menop^. en..la-sfejgm-
ThidáOe-.-.dbsé^ AlVarez; úene:M¿táii’g^¿^^¿gi'á¿ffpj^díó?'fundaáíi -’éfi Ldajdenunma^merpiideríáa iinpoíte” db
'yi^jó/hbp-.qFpboe’tó'Íb4omprár7'éi^ ■'5áí?íaáícúlbil7;'ñíciso. seiscientos cincuenta ’besos ñiln."'

enébñtfóyrepidos-u ^
''Ni'éanqr^Barriob.Tíosé ‘Pácheepj-Frbif ¿ódígo penal?"-’ "■-r
Jám¿Vúzcpi^,yMbjéédes yTéseyra: - y
Agustín jArinellX-qúé; >h djjjgufdar óal ’¿‘ '^efen dido lá peña-dé’ tr^s nnós
.^hoG«i.VWÁ?-S-«1^AT>“,2? iís'tSfn^lAi-á-’ííkmiv—r-! •:JT‘..í'-C.?i«xr3«rr,.n5:?.«’rM: 1& aíCs-« .-
^inbyW ¿b.0étrá"h)y-de71á;
^yersó 'la^pnyersbeiórrhfiftéiél -Úyeláí '}éy'áita.dá,'yr' ‘I '3' - : ':7 ■' '* ¿ i ?
ú;ánté7ÓBárnpé’yrPáéhécq7ébbresIáydo-ñ .7- y-'ir,^ 1

  7ma7,d^pqtrós7;_ q)ié-'ar-úlfimp ’ qúéáúy n 7~ ’
  ^sosténida?'ésa KeóiivqrsaciÓñ:ent^e »Pá-, 7

checo y er'declafafité:sbbreslo:mismó ’ r-- - '■
y i-d^primq^ /iemp^ab^gontrarié-í',. lo .j Que
■dá'd-pbr'lff-qué-'ie-^étóía2 éi-’deélaran-i'púéstb^’qi. ..... , * _ __ ... . -.- .... •...
te; que este último y con ,eFfiip de'-ba •eómprobádo ■l'a'ilégítimá2 deIensa,htiagñ;iá^pnnndear])e^q^rRa^os7ÍQ^él-
•.terminar■ 1 á. .discusión.^l^^dijúZ-a^ Pár"‘iámbiéñ"]o és cy :se ha .cohstíafado-cde ^pgrbBaa en:.la.najlnq.Cqpriéjjté^y?^®

  '2eKeéo,?í7pu7es7Á7 UBtefi^njdÁe.Jíebe imí "úna mañera .pléíiaJques.larZvíetima-jifa é&eííFébr.erq¿y'jsegretü'p-.^en^segu^i
Ippriar..teJ)oírbs7Ppv7ú7uafito7'nuncá' -Trbvo’cad6''el;aíÍO"h'omieida..t- ~ ¡se fué el deeíáyantg ynéncqniyó^émhí
"lejim'añse para' iistq.^t’*;_qné:;íictó éoni'"- ■ Sq.t^Qúé.ébyás'o' p®%seogpgBÍénstg,.c.íkunt.o.-;agi^dgjjHíl^a3ji^^i^)*.^MfiS-
0^iniioffFaeheeo^léjqie^b'-Tlá^trqmpa-teétá- eheúadráte^én.úa,.disposición •délcgo,£R’aiims!)-y Yicqntq7Ruiz;- ,^^0»
^^s7eniJa7.caÍmz'á‘áj7Ws^^^?H siñ;qu¿ jailíeulb -lí/ iinéiW 4o'.-yietran-a)r,-'.ley4^stai)ai fgfeejeandó^-pqñ
 lpsteyúílimq'isé pudi*é¥á'!7tefepder7p.or' de--reformas" al-.'cófligff¿penal? con la¿alambresaique [siij^áhan,jás.lapgbjlas
TXq^éTngarrádñ^qéf eüerp.07 póri ótfa'-eiiéuhs'i’áñciíü úténuánte :dé?.la?,:ebrie--7dé7'lá .pueria^dondq-'sé^ágárráb^Tjiil
'Tp^^Úa-sin 7s§bhrr^ifi^tera;;qúé "en '•'■Ra¿F,* porS-lo y^érqte^iweqp^^l'Sj-.^el^áiQí^^Q&'^xaTfqal^^^íoppea^'

ér'-míniiñum de- 'tenaSedableéida?poñ--:el-r<teclarantéjtqmújdúaÍlcá£é^qnsi^uí7én-
%o^é§áfidólo'rcferidb^ artíeulob-ú-?•£>.-< te r-”:v pdoí:r.ompehvnnocd§í.lok aj^mbr^s,fppro

  ^^’’Xacligcq7teérminante yjl“_Incidente - Por estay eo'fiBÍ-deraeionés,-f.ñ.Q7 ob.s-'como no consiguiera nínn^a^puéjía,
    Se ;<5'qúé-' en seguida- 'Píáchécb sólic’itó'teáhfe’ áensacióhi-yAídeGacpérdp.:epn s-Ramos-se-fqqpp sabe-aifiqn^ef én-bus-

íáyidéfénsá; ifalíq: Condenando -ía; Abé
; dóri^ZáncpñíéJa lá pena de tres añog

dé'p'éniteticiaría, con costas. J\

Ádriáñ• F7'CbáéÍjB7~' Afile' nií 
Ricardo Terán. te -IteA.,

Causa contra Adolfo Moisés .Vicente'
>x'Rmz\:y^EfiiiHo::Lanias¿ porrob.QTjt;
• Simón Cohén y Dionisio Cardos.'

,'Jd " ' '•■    
Salta, octubre 3 del913<

, Y-vistos:              
•- -te -” ' - ’.. - J’.' ...                           . --  "-i—---- -            

En la causa., criminal-contra Ad'ól-
fo Moisés,“sin apodó, 'dé’*l’6'’¡años d&
■edad, ^plterp-, .-estudiante;;-argentino,
domiciliado- y residenfe-~~en"esta ciu-
Ágjij emla.calle¡.Urquiza..núinerq,63Ar  
’Sgeente' Ruiz,^siñ7.a¿óqp7^de‘Í5',‘áñps
de edad,~~sólterd,“‘ jtenñlefoF argenti
no, .-domiciliado! y--residente encesta'
giudají,o ealléi-Españar número’.917\^,'
Emijio^Lamas, de.;app^o‘.’ErKegrp^d^

¿gmicijiadó,: yl
d:ad,;cajle TCarlos Pqllegrini entré" jas
¿te^Rioja. y’?í3.ncumañ^;ácüsádós' p’ór ’
robo -a Simóte Cohén'y"'DiÓñicip/Cari'
,dogv^ > el»"»

¡ - ./‘Sbsíütand'óY;\.V.
h -fójas/1'y.-iQ^yórren^las: de^
i!lñl¿U¿£de^miiicÍo; Cárdó'S' y^Simún
Colieñ7^por^ías’“eúaies'*sé’'¿éiponár’í

j&iM^en ¿a'.,ina'^,uga4a>dei’'ffia^5^d®
Aftero^el-cÁríú^e^a^/'liápfiüi í>ejyj-  
ítrndp’71adn)nesr en- ja;;3qyW-ík n'stabíS-  
.cidajf'ent.Bjirtpípme iMitre^y- Jia^fa&
cs.aéadpfyarjps'pb j et¿S;jzS.lpr' dej'ÍOQÍi'éfi-
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-■ ur.uuimíZIf:--Tli*’-S '■ ’fseiscientos ■ cincuenta pes.os 'irqm,
i^26jr;'Q,ü^repib^
i(ÍM5dtr0£e£a^  
rÍ3ta¡ 2Q,, expolie.: gue^en^lafíocfie1 d€l

^os^^ci^aj^^^^o;^^mái|p^^^agletósadb,7® 1& díspó- 'encontró al. anochecer/cpiy Rob'erto;
í4riri‘ni“-rnTÁ;-rTo:ñs:ná¿’-rIñ '•■'n-fi-3 mntnnrítrt *-■ ? '.'4?^*'.’??• ,te •-■ilff.'ils.l1!» .RamOS- eil, Ulia,-f Olidas-dél.; mércádb’

■ í<dpn<le¿se .qúedapoi^a^ceña^alUxRa--
-mas le
iaj® en;¿uná ~ea§á ¿ndipándol® ? írt£
siez¿s¡i quería^ iagompgñár}p7fa„Io“^qtf©'
tetó deplar§nj;eX no-ríe 7 eóntgétói.’dAte^

. . . ,^... --■ mañéraídefinitiyaUñ^^mehtp.tes-  
bibnrés3pieEtaríquqjiñ5 sel.pdésijie; le R^eseútá^su^íiejniaiíq^^n-

O A -lw*. 1 <1-. rl ziT-m-no ri!-,.. ■=. .... ....7^ xl • L’ O CA — o', 1 Jñ"Oxó .

Consiteranctó
- h

por los antceedéfitesnex'

*
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■' LEY-ES - -YHDÉOBJSÉO& ¡u" .

•Habiendo éT-superiof’ tri^uhál -dé¿

  cá ’de una ’limaj regresando mómén- habitada'de la calle* Libertad? donde ’
tog;despuési;pon'ia- que^epusigujó, cor-, -encoptrarpu^al ;menorVicente t Rmz-.l -
tañ-lps ¡argojlas-qu^/aum sujetaban; 1 ,
elicandaclo,. ¿MientrasjRambsJy^eljde'- eho, enseñándole, aj. rñismo ¿i'emgg^o^ iustíeTá^coneediSd’jie^ñeíá por"el-'íéA''
elarante^ éf.eetpabán . el, trajoa-joj de, -pjbjetog rojbadps.v Qúe/eíj. declamante; nH^r3fif>pü^/;¿íé§'í,aÍ;'-Ise^of7 judz3fd<£
abrir^la^pweilaí Ruiz. cpn>su.jheruiáno, se ¿encontraba en estadpl,ñprmaíJ¡-.Ra.-. lo.?civil/y -íefis
gantiagOj/se¿r eneargab.añ; de¡,pbsé.rvaf/mog?y el ‘‘Qpinfeño’.’ .algp efiñós/,/ _ mejciall'^bétpr VieintejAfias^y
si._alguien-/yeníar,para¿,avisarles. ,JJna. /fien; Acpsándo. el; m^jsterio'..fiscal;, de/eyitar/la j)árálización-'dé' los autipi?  
vez láLpuértahabiertapRamoSijíenetró. pides-¿para; ¡¡-Adolfo Moisés,/Vicent.e¿-pendientes de' dicíor juzga'db/.’- <• -/
yesubstrajo-bastante dinero,_el que le jRuiz;y ¿Emilio fiamas, la pena de?nue.¿/
entregó.-áh declarante atado gn un-pa-. ve? .;añps„y medio de penitenciáríáj. i
Ráelo, dirigiéndose.. Jos-, cuatro? a ,una fundado en la disposición. jdeLártícu-
casa yacía,/.donde,,¿habitaban,Ramos,; do 22-,- robo,-incisos 2o;-y -3ó.’- de.'.lá

<Ru,iziy; varios ...ofros/ allí¿cóntóí el/de? letra ' e),_ de la-ley- de-refórmab-álscó- .
clarante.el'-dinero-.que,le. entregó Ra- digo .peña!, • \
mos" resultando la suma de treseien- ,6ó. El'/defensor del ’ procesado,
tos diezr pesos descompuesta-¿en ya- Adolfo .Moisés solicita se le aplique'' . ... _ _ .
rios'billefes/'qu’e después’ se -disífibu- asu 'defeñdidq lá póna de- dos años^dé té_¿dé.Ldespapho ¿del/ref eridó-juzgado,
yeron;. ; / ”.'¿;-; ¿ *; .’. fiéniténciáríaj ¿basado en ¿1/ dkpí/ ’}

!3o. Que. practicada la indagatoria ¿ión dél /ártícrílo^'2’2, hurtó,¿létra^é);í dMtpf¿.AléjpnRtq ¿.Bássáni,:-mienlra^
de Viéeñte Ruizj. ‘fojas 27 a •'83,--é¿- .inciso 7ó’.;. dé da ley citada? Él déféh/ duróla fiuseneij/ dél titular?;
péne,: Con reíacipn ál robo- dé la sor .ófiéiaí pór los'encausados Éniilio I A1//2Ó-¿ Obmuñígnese, 'pñblíqueaa
tienda; dé la’calle 'Corrientes esquí- Lanías y Vicente Ruiz,-se adhiérela ¡y dése aLfégistrq oficia!/’’
fiá .20 de Fehreroj’ más jó menos en 1/ anterior defensá’ de -fojas.92 -a’io- ” ‘ <
él mismo sentido que la anterior,-agre- jas, 93,'yufeítaj’.y . ■ ' ’■
gando, qué .tiene jconociniiento del ro- ■_ . ’ . ‘ •
bb. a la,jóyéiúa?¿orqué/le contó La- /Considerando:. . . ¿
iúás después .de .quédiabían cometido//- : ’ . .
el-hecho y le enseñó varios, de lós’’ lo.dQtie por confesión de-los én-j
objetos -.robadpsJ-_que el que dirigía causados.’ y de más constancias .dé-aü-
e¿;la< perpetración del hecho, era Ra-, tós/se¿ ha' eolñprpbado, suficieñtémen-
-mos, quien se-.npeargaba de buscar fei.- qqje,7ésfos ’go’n los ¡autores’de!. de:
los/sitíó.s. apropiados para imbay;/,que jitó.pmpptá.dp.- ' ' ’
respecto’ a las; ¡herramientas, han .sido /’ 2p„.¡'jQjieh él ’ caso.

ppíinerá^,instáriciá?énJ lo/icivil'-'y -W

; ■ n
EL.Presidente del Sepado en ejercicio
. .del '¿Poder Ejecutó ' ele- Íá:-Prd?

vmeiá,' ' • ’' ' • ■*         

DE,GRETA.:
i j¿ ’ - I

le aplique'' ..Art- lo. Eneárguese interinamen-

fíéniténciaríá, -basado eri 'la disposi- ¡ ¡al¿señór;.j'úéz de/ prjmera*;instanciái.

inciso 70'.;. dé'la ley citada? Él défeh-j dúi’^. Ia fiusénéií/ dél titular;
’’' ’ ‘| ■Ar^/¿2o// C'omimíguesé, pñblíquea&

/

ííá .20; de. Febrero/más jó menos en la ánfériór defensá’ de fojas, 92 -a ío¡

gando, que .tiene Iconpciíñiento del ro-
- A'.. ../Salta; OctübréA dé ’1913./.’/

-• ’lEGUIZAMONA- r- /
. - -. _ Francisco M.--UfiBum.

Es copia: — -José M? 0'ñtesA ¿ ’ ’’
• "S/'Sl- A-' '--/’• -

Habiendo reáneltó-fél gobierno de la
■ . ' • - provipein prestar _su adhesión al con-
;sub judicé” está’ greso nacional del-‘niño que debe .ee-

-propofeionadag,- una. de .lasjinias y encuadrado én-.la/.disp,osición¿.del,ar-] lel5fárse':én la- cáRit<R-féderal el. día
•eLialiéate/pof .Adolfo Moisés- yr -lá . tícñlo.’ 22,/hurto,¡ letra ,b), inciso Jo’.-J 12 del corriente-en Virtud ;dñ¿Ia> iig
.otra.'lima la-"propor.cion,ór'N. Guay- de la. ley ,de reformas al código p’e-j vitaeión que le día-sido dirigida por
¡más; que; cuándo regresaban desefee- n¿i.y no,..en..Ia 'dispósición; déT'a íé-|la comisión ejecutiva de dicho certa-
-tuar él robo de la j'oyeríar;de;la;ealle .ñ)^ incígo._2ó. y 3ó.r robo, eqmó * men,., . /’ ¿ 7l
¿Mitre,'Lamas lo invitó .mi dpelárante. j.o¡ manifiesta, el-; señor agenté fiscal,”.... / .'• ’ ' '
■fueran;a la misma casa- querhabía puesto' qué, "no se ha perpetrado,’ eí Él Presidente.del H; Senado,- en, eye?¿-
duedado abierta a sacan mas -objetps, Jieehq con fuerza., en los(casos ó éón-' éicio 'del P. Ejecutivo de.Ja.rPrOr

■ pero-, el deelrante se .-negó .aceptarle.;, .violencia.; o-.-intimidación, en. las per- vineia, - ....
-cómo, también que : Ramos,- con ,N?: ^onas’, habiéndose-hecho, uso -solamen- j . ” .
■Guiaymás, se fueron; diciendo-, efectuar ..te 'de.una lima, lo-que-hace que esté . DECRETA : • • ‘ . .-
otro, fbbo, pero,; ignora dónde-sería, y caracterizado por el principio pri-! • ■
cree no se haya.lleyadna^cabo, por- ¿egaménte .citado 1 . j Art. lo. Nómbrase '^aLegadosl'de:
'que Lamas ¡no 'quiso - devolver: 1¿ li- --/./• / .’■ / | esta provincia: al referido congreso a
ma. '/ / - . - - 3<r. .Que,JddpS;,los. encausados es- los señores profesores don Victoria-

■. 4o..'A fojas’ 21jy.2.6,' la- indagatoria; ján. en jgpal-condición jurídica y no.¿ nó.dé ja Vega y dA'ñ ¡Benigno/Esfó-
'dé' Emilio -Lamas, ,'qüien .manifiesta-oj>ran--en/eóntra .dé pilos’circunstan-' piñan,’ éón, los' álfiñinos-'-dé losj.eolÁ  
^Qué én la.uñadrugáda-del-día_A,.cuan-_eia5agravánfé..'jdé ninguna. clase, mé-_. gios ’y’dé lás escuelas'’ que’ -designen
-do 'llegaron'- a; la: ésquinarde la_eálle. -dj^'doT^póneí jcóntrarib¿la atenuante .estos-,mismos señores.// ’ ’ ■ //  
-Mitre y-.bhlévar> Bélgrano-sur.compá-,_¿e: ía-¿menor£.eda,d.dneiso Ró,, del ár-\ Art. 2ó. Asígnase p’ára él cumplí-
ñero Ramos y .'el '£‘Quinteño’-’- le-,coT tíc/ío- 8'oj, del éódigó,peual/7lbs:que se? miento de este ■ decreto 'la'sumab de

-muñicarón ?qúe’iban-a. abrir la--puer- .hacen pasible- ’del-míñímuni de. pena un-mil- pesos, que. se imputarán al in-
'ta>dé.'la-'joyería que/queda-ahí cerca,¡.éstábje’eidovpoi’, el.artículo’.22, hurto, ’ ciso 15, ítein~3ó.’ dfe! presupuesto en
•iiidicandó; que..élrde.craránte; quedaría.letra/b/.de;la¿ey,de.jefórenéiá. '.vigencia-. ------ .
'’eú’la-esquina'.mientras -élloS; efectúa-. gpú estas?consideraciones, no obs-! Art. 3o.. Comuniqúese, publíquese
bañ Ta opéraciónj páranlo-ctfal- Ra- ta.nte ,1a ;aeusación/y. de ¿acuerdo con y dése ál registro oficial.''

-ifio^'t<rníá?una-limá/En'a yéz.-qu'e-eilps ..Jos-hindamentos^dé-la ,defensa de jfo-,.i
igoñsigüiéroñ 'ábTÍT;ia-<púerta-pene.tra; 7Íasj-.92r-ír 93¿viiéjía, .fáljó.: Condenando;!

’a/la”- joyería -’dei.’doñd.e- ¡sacaron /ai;A^plfp.VMolíM'-'^i®®^--’^^ = X
 Táfiós -relojes;.-dos..' mate’s/.ehapados. Emjíip7Lamas¿a- la,’pená/dé,- dos años’
- con -feoiábiliasi: dos .revolver .y/cree. de;p.eniteneiaría,ap^da;uno,/eónéos-
- que'ánillóS/tina''vez -terminado; elqro-. taS.
'bb”'füef6ir;a -la^ esquina, bulevar’ Bel-.., •
^rañó 'y'Déáür'Funes,¿ ?

 'tribúyeron lo’ robado,: entre.el-decía-,. .Ricardo
 'yanté?' Ramos y: er'“Qhinteñ’o?”,''. des-, baño. - ’
puésjle ésto se fueron a/lá-casá de./,-          

ma

Salta, octubre 8 'de 1913'. -

J).. LÉGHIZAMON.
Macedonio Afanan. *

Francisco •3^7; Ufiburu.
s/s?- ”

donde ;se- dis-,.Adyián íF. -Gornqjo. — Éscopia: J<
“' ’ "Terán,/ seeretarjo„j - eseri- Atendiendo la solicitud presentada

i'ppr'lósq vecinos'y- pfopiáfaruós. del lu
gar . de. Rosales, jurisdicción -del- :par-



BOLETÍN OFICIAL1690

■tido -de San José. de. .Orquera;én;.el- jándro, Eassani,‘- por auto- del-' ÉO . dé
- departamento ¿dé Métan y" témén&.ó,’)agosto¿'ppdp?, :lía- qdecirétado ¿sé cite:
.^rééente 1A larga distancia qué7 sepa- por 'edictos •y pdr¿el'téimino. de-yein-1

esté lúgan de,.la qficiiiá'más¿prñ-¿ té'fidías aí' ejecutado • éif? -Jos- diarios.
-íKÍma/del-registro ciyií y á, fiii’.dS fá-^ “Tribuna Popular” y “El Cívico”,
Jqüita.r a los; habitantes dé laquel: lugar l para ¿qúéqcómpareiéa -a ’: esté juzgado"
él cumplimiento de la ley de referen- • a¿ estar, “én derecho ,éh’¿dicho -juicio,

1 bajó apercibimiento ‘de -nombrársele
defensói’fien .sú rebeldía; —'--Salta, -2
de septiembre ¿dé 1913.- — Zenün
Arias, ''secretaria? ■ ■■•¿v - ¿;
-¿Habiéndose '.presentado -don- Juañ-
y'Alberto B. Rovaletti solicitando
mensura, ■• deslinde - y amojonamiento
porfisus cuatro rumbos de-la estancia

. . ís- ¿tllámada “Córrales” ubicada en elgar"jma-:oficma de registro civil que. í. - , ¿.¿ -r». ■ •* y .; . --ñ- ■. - A.-departamento-delRosario .deja Fron-.^enpmiro. d^^eio^deL partido de Guálima21¿ ¿pie
partamento.;-4e Waih.y .^oznbras^^^^-^ lo-á
como ;encargqdo. de la. misma, a£> k^r^- de /Wéñcesláo5 Argañáráú
norem,- al sepor Dardo.B Gama, j qüe.i0 -dMde 'cl hamino viejó ¿ub va

Art. 2o La oficina central del re- la;Pragua.. al SU1. COn el'Río Hor-
gistrooivii prqveera aja-oficina orea- eone - e¿t on terreno 'de.heré-

cía,- ” ' ■ . ' -
- l-”'.. • ; ¿¿;- •' ~

¿ElJPresident-e del H. Senado, .en. ejer
cicio dél P, Ejecutivo dé la pro
vincia, . -       

ÓECRETÁ:  

~¿Art,. ¿io.7¿Créase, en el .referido ’lu-

í . uuues; ai esue; uuu ibitíuu uc-.-ucxc-
da por este decreto de los.libros y tderos ¿te* gastor Arganarás' y pin* el
demás ^utites¿peíjesarios. para su fun-! oeg^e, eon terrenos- de los herederos

  eionamiepbó.^ t 'de Wenceslao Argáñárás, qúe lo se-:
_ ’3q: QomuniquM^^^ para, el rcaminó; que. va a la ba-

. y dése al registro Oficial.

              Saltaj. octubre de-1913.

        ••Francisco M. 'Urihuru.f .
- José M..0utes¿>      

;S. S.: '          '-
•Es'copia.
    

Encontrándose en. esta' ciudad, el
señor gobernador titular doctor don
Robustianó Patrón Costas de- jegresp
de su viaje a -la capital federal, ' - -¿

El Presidente delH. Senado,' en 'ojer-
eicio del- P.. Ejecutivo de la Pro
vincia,           

    ..DECRETA:-          '

   Art.- ló. .Queda en posesión, dél
•mando gubernativo de la provincia, ¡él
señor gobernador propietario ¿doctor
Eobustiano Patrón Costas. ¿ . ' í

Art. 2o.- Comuniqúese,' publí'quese
■y dése, al registro oficial.

   Salta, octubre 10 de 1913. ¿

LEGUIZAM0N. ■ •
- Francisco-M. Uribúru.:

Es copia — José M. Outes. ..
' S. S. ‘ ' -

' • Én él’ juicio ejecutivo por cobrq.de
pesos se-'iúdo por •■el. señor.¿M.- Abal
Suárez contra, don Romualdo . Mora,
el señor .juez ’ de la causa doctor Alé-

jada.-de los Corrales-; él señor juez
de, primera instancia' en lo 1 civil y
.cpmeréialqdoctor‘ Alejandro Bassani,
¿a 'dispuesto' sé haga saber, por .-edic
tos tiup.se¿publicarán durante ’treintá-
díasr.eir'los'-diari'os*f‘La Provincia’’
y'“Tribuna Popular” y úna vez en
el. .“Boletín.. Oficial” a todos los: que.
pueáanOsér. interesados en la- dperá-
,eióñ ‘a practicarse, .ja ;que. será ejecu
tada por ¿el perito propuesto, ’ agri
mensor Juan. Piatelli; el día que se
ñale.' ' ' ; ' '

Lo qúe se hace, saber a los intere
sados .por medio del presente!-'—- Sal
ta, octubre, .4 de 1913.— Pedro J.
Aranda; .secretario'. ’ • 539v8nv

Habiendose presentado el * doctor
.Carlos Serr'ey, en-representación del
.señor .Frañéiscq'-Plaza, con ¿poder, y
¿títulos ,¿ bastantes,¿.sdlidtáñdo deslin-
_de,‘ mensura'.' y . amojonamiento2 * de
.una, fracciónl-de ’ la finca LA FE0RI-
PA¿ ubicada .en. el departamento de
.Cáfayaté y- la jiarte que pide se des
linde es’la siguiente.; Al norte, con
propiedades ¿dé las señoras. ¿Gabriela
F¿ de -Miehél y Carmen D.. dé Frías;
al.sur,. con propiedad de los ’hérede-

.ró's dé‘» Leónidas Péñálva;¿al nacien
te, con él camino .de■ Tolombón, que
sepárala4 parte' de’ deslindarse-dé pr’o-
¿pied.ad ■ del señor José F. Plaza; y
'al ponieiite, el pie .del Cerro, separa
tivo' con la propiedad; de¿M;;RamíréZ';
el señor' juez de primera instancia
en lo civil y comercial, doctor Ale-,
jandi’p Bassani, ha proveído lo si
guiente:Salta, octubre 9 de 1913.
— Por preséntado ’ con los ’ documen
tos mencionados, téngasele.- — Há
gase saber por edictos que se publi
carán en los diarios “La Provincia”

y :.“;Tribúná' Popular-”- durante-treinS'
t'adíasy por uña.‘vez ? en el. '‘Bole
tín Oficial” las-diligeñeias -que se'varí
a practicar • que darán"’principio :el-  
día jqúe'1 el agrimensor - señalé, - á "to
dos Jos' qúé¿puedán-ftener interés’en¿
ellas, -Téngase cómo ‘perito ñpro'-
puesfo al- agrimensor señor Skióld Si-
mes'señ.-^ A. Bassani?-1-; Lo que el
subscripto pone én -conocimiento - de
los que? píiedan tener interés eñ di?  
chas ¿operaciones ¿por medió del pré
sente.- — Salta, octubre lí dé l9Í3:^' 
Pedro'. J. Aranday secretario. ■’ -A

<.¿ y. . 543vl7nv

¿ Habiéndose- presentado, el^.doetqí  
Carlos. Serrey, 7 con poder suficiente,
iniciando, el juicio- sucesorio dé SA-’
L0.M0N.D0MINGUEZ, se cita-a to
dos los que' se consideren, con - derecho
en él, como- acreedores o herederos,,  
para que comparezcan a hacerlos va
ler dentro de treinta días eñ . el ¿juz
gado ;a cargo; del ..doctor Alejandro
Bassani,. seeretaría^.del -suhseriptó. -
Salta, jí de .octubre dé'^íáíS.' -^¿Pe
dro J. Aranda,-secretario. ~ ¿¿  
- ¿- y. ¿¿:. ¿¿ :¿ ¿_ ¿ . 544vl7n^.

’ Habiéndose presentado él¿señorsEr-?
hesto Arias ¿con poder- y títulos bas- •  
tañté.s de los herederos ’dé don 'Manuel  
Peña solicitando’ deslinde, 'mensura ¿ 
y. amojonamiento' dé la finca denomi
nada ¿RÍO DÉL' VALLE situada den-  
tro de los ' siguientes- límites: Por . el
norte, las cumbres- de la loma -que
p;autiéñdó¿dfe'las¿ juntas de los ríos Sé-   
eó ‘y¿'Dorado,.ícp'rÍe al mor te t dé esté  
último, ’hasta- encontrar -la cerrañía
alta dél poniente; por el sur, con la

‘cañada dé Las Conchas de. propiedad
dedos señoreaMatorrasj-por el,este, '
con la- fracción -dél Piquete- Cañado,
perteneciente a los menores. Monto-,
ya';- y'por el oeste, con el .Campo?
'Grande dé Vilcá, de los herederos dé
don M. Robledo y de Fernández; el
señór ;júez dé primera instancia, en lo  

‘civil y .comercial,- -doctor; Francisco
F. Sosa,.-ha dictado- él siguiente au
to: — Salta,-octubre 9 9de 1913.,¿7-

’Pór: iniciado juicio’" de deslinde, men
suró y¿ amojonamiento de, la finca  
Río'del Valle.Háganse Jas puhli-
cációnes proscriptas .por él articuló
575 del C. de:-P. én. lo C. y.-C. y. séa
eñ lós diarios. “Tribuna Popular’-’, y
“La- Provincia” y por -una vez .eñ
ei ‘‘Boletín’ -Oficial?’;”..Téngase co-

■-mo’-p'eritó al propuesto ¿señor 'Jorge'
Alderete’, debiendo darse’ comienzo, ¿a?
la operación-el día. que él agrimensor:
señalé.' ■ — Téngase presente, lo ¿ana’- ;
nifestado por ..el escrito que . antece
de. ^-' Sósá. >A Lo. qúe el subscripta
secretario pone en conocimiento- dé
los ¿interesados.'A-Salta, octubre ítf.
dé 1913.-— Nolasco Zapata,', escriba
no secretario.  
no secretario.;        5l5vl7ny

cobrq.de

